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VALORACIÓN   PROVISIONAL   DE   MÉRITOSVVAALLOORRAACCIIÓÓN PN PRROOVVIISSIIOONNAAL DL DE ME MÉÉRRIITTOOSS   
 

 UNA VEZ FINALIZADA LA VALORACIÓN DE MÉRITOS, 
SE PUBLICAN EL ACUERDO DEL ÓRGANO GESTOR 
ENCARGADO DE LA VALORACIÓN Y CRITERIOS DE 
BAREMACIÓN Y LA VALORACIÓN PROVISIONAL DE 
MÉRITOS 
 
 
+ INFORMACIÓN: 
 
 

 
ACUERDO DEL ÓRGANO GESTOR ENCARGADO DE LA 
VALORACIÓN Y CRITERIOS DE BAREMACIÓN  
 

 

 
VALORACIÓN PROVISIONAL DE MÉRITOS  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 NOTA: Los interesados disponen de PLAZO HASTA EL DÍA 16 DE 
ABRIL, para alegar las rectificaciones que estimen oportunas respecto de 
la puntuación otorgada (NO cabe presentar nueva documentación 
acreditativa de méritos). 

 
 

MADRID  14/04/08 

e-mail: secretariaadminitracionestado@csit.es 

http://www.mcu.es/empleoPublico/docs/PersonalLaboral/ConcursoTrasladoPL2007Def_Acuerdovalor.pdf
http://www.mcu.es/empleoPublico/docs/PersonalLaboral/ConcursoTrasladoPL2007Def_Acuerdovalor.pdf
http://www.mcu.es/empleoPublico/docs/PersonalLaboral/ConcursoTrasladoPL2007Def_Valoraprovisional.pdf

